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CONSVLT A'
Y PARECER A ELLA DADO POR LOS
Abogados primeros de la Real Ghancilleria de Gra*

nada.cn el negocio
, y pretenfion que aquí fe expref^

faran: para cuya inteligencia fefuponepos;

hecho cierto , y confiante de

los autos*

N.i. VE MARTIN DE LEON
eíluvo calado tiempo de

treinta años con Doña Ma-
ría Gutiérrez de Liedana,

que murió en el paíTado de

éóp . desando defte matrimonio quatro hijos , Don
Francifco de León , Prcsbytcro ,

Doña Theodora

,

muger queoy es de Pedro Gano 5 Doña Ana,muger

de luán de Montoya Hozes.y Doña Jofepha,que oy
lo esdel Licenciado D.Juan Luisde Soto , Abogada
en eftaChancilleriajy todo el caudal común de am-
bos,marido,y muger en poder del marido,que íobre

viv¡ó,íin ayer hecho inventario , ni divifiondccau-i

dales entre él ,y fus quatro hijos, adminiílrandolo to-

do harta que murió en el año paffadode 6p], dexan-

do declarado por fu teftamentoeftomifmo.y que el

caudal común quando murió fu muger,llegaría ha£

ta jog.ducados.

z Viviendo los dos Padres , cafaron á fus

dos hijas,Doña Theodora
, y Doña Ana

, y en quenta

de legitimas ,
les dieron en dote á cada vna harta

ducados,poco mas,ó menos , y otra tantacantidad k

Don Francifco de León íu hijo,en capital,y patrimo-

nio,también en quenta de ambaslegitimas.

^
Aviendo muerto la madre ,

quedo en

poder de fu padre DoñaJofepha ,1a hija menor » y lo

eftuvo cinco años defpues ,
harta que de primerma-



trimonío casó en el año paflado de 67

f

.con el Liccn-

ciado Don Francifeo García Muñoz, Abogado defta

Chancillcria.y íu padte le dio en dotc(no por quenta

de legitimas, íi no llanamente) ógyoo.ducados.

4 Como queda dicho , murió Martin de

León en el año pallado de Ó93. por el mes de No-

viembre,con teftatuento , en que manda traigan to-

dos fus quatro hijos á conferir en efta partición las re-

feridascantidades,queaísie!,comofumuger ,
ylos

dos juntos.les tienen dado en dotes, y capital ,dexan-

dolos inftituidos por herederos igualmente en los

bienes que dexare. Ylomifmoavia dexado difpuef-

toporfuteftamento , con que murió la dicha Doña
Mar ia íu muger en el referido año de 669.

y Muerto Martin de Leon,y hecho inven-

tario,y taíTacion de fus bienes hafta 1 y
y.ducados,po-

co más,ó menos , fobre la forma de la partición fe ha
feguidopleyto entre el Don Juan de Soto , yfuscu-
ñados,pretendiendo eftos.queDoña Jofephafu mu-
ger traiga á conferir á la di viíion deftos bienes los du
yoo.de la dotocon elprimer marido.como ellos trae

las Cantidades de fus dotes,y Capital.

6 YDonjuancontradiziendolo ,preten-
dionb averde conferir partealgunade losdgyoo.du
cados,porque nofe le dieron á Doña Jofepha en qué-
ta de fu legitima paterna,de cuya herencia oy fe tra-

táiíi en pago déla materna,muerta ya la madre,y co-
mo tal .diferida

, y adquirida ála hija en propriedad,
luego que fe casó ; lo qualno fuccdió con las otras
dotes que fc dieron,cónftantc el matrimonio por los
dos coniuges en conformidad dcla/.y^. de Toro. Y,
que áviendo tenidocabimento en la mitad deganan-
ciales de la madre

(
qqe pretendió DonJuan fueron

^og.ducados.porque quedaron mas de óoy.) no po-¡

dian las otras partes pretender los traxefle ¿conferir,

pues no fe trataba , nipodiayáde la herencia déla



z
madre.poreftarcbñfumidacon los accidentes de el

tiempo .basa de moneda,y tobe? de 8 g.ducádos
•,
que

al pad re común le hizicron ett el año pallado de 6ó i ¿

7 Cuyas perdidas erati por quenta de las

otras parces,que continuaron láCompañia Íegal cort>

el coniuge íuperftite.que fue fu Padre,fin pedir fepá*

raciónde caudales,fiendo todos mayores,y cafados,

y

el otro Clérigo. En cuya compañía tío entró Doña

Jofepha ;
porque quando murió fu Madre era mé-

nor,y quedó baxo de la poteftad del Padre, con quie

no avia compañía
,
por tener el vfufructo de fus bie-

nes adventicios,y hereditarios de fu Madre. Y quan-

do pudiera entrar en la compañía deípues de cafada,

no folo no entró,fi no que fe íeparó con el recibo de

fu parte de legitima materna
: y fus hermanos folo la

continuaron con fu padre.como mayores,y cafados,

fin pedir la parte que lestocaba de legitima materna,

expueftos a perdida ,y á ganancia.

8 Eftos fueron en íubftancia los motivos

de la principal prerenfion de Don Juan en el referido

pley to.fin que otro cofa fe tratafle,ni difputaííe , ale-

ga líe,ni propuíielTe en élporíu parte ,como de todo

elcontexco de los autos pareceifobre la qualcayeron

las fentencias de villa
, y revifta de los Señoresde la

Sala,enque(finembargodella , yde la fentencia del

Alcalde de Corte á favor deDon Juan , laqual revo-

caron) mandaron ,que Doña Jofepha fu muger ttaí*

gasa conferirlos ónyoo; ducados déla dore con fu

primer marido ,y fus hermanos, también lo que cada

vno ha ilevado en quenta de ambas legitimas
, y que

afsi lo execute elContador, a quien tocare hazer ella

partición.

n Ello fopuefto, y que D. Francifco Gar-

cía Muñoz eftuvo cafado cinco,ó feis años,y
que fue

vn Abogado de grandes créditos , y muchos nego-

cios,y dcpendenciasdevtilidad , y que murió en el

año



año nafrado de ó 8 1 .dexando v na hija menor * y que

hecho inventario,y aprecio de losbicncs que que Ja-

ron y pedido la Doña foíepha reintegración de los

coo.ducadosde fu dote , y
fubftanciadofc cite juizio

con’la menor hija,y heredera
de fu marido,íc le man*

do hazer pago,y tallados los bienes, que los masfuc-

ro muebles,y vna Ubreria>importar6 todos
3 3 9494-

Ks.y med.los qualesfe adjudicaron,y entregaron á la

viuda en parte de pago de la dote , con qucfcajuffa

tuvo de perdida, y diminución en ella con fu primer

marido 389005 .Rs.y med.q ni en vida, ni en muerte

pudo recuperar
, y fe quedo (indios. Todoloqual

confta délos autos,inftrumétos,y demás papeles pre-

íentados.

PRETENSION DE DONJVJN
Luis de Soto.

1o Prctcnde(íin oponerfe en cofa alguna

átla cofa juzgada por las íentencias de vifta,y tevifta,

que mandan traiga fu mugerá conferir en cita parti-

ción los dpyoo.ds. de la dote de Don Francifco Gar-

cía fu maridojantcs G,fegun,y conforme á ellas) que

el Contador á quien tocó efta diviíion , haziendole

cargo por entero de dicha cantidad ,
comoálosde-

más hermanos de los
3 9. ducados , ó de la cantidad

que cada vno ha llevado,todos los ponga
, y acrezca

alcumulo de bienes de los que oy han quedado por;

muerte del padre.Y que llegando á la hijuela ,y
adju-

dicación de cada v nQirefpedto deque Don Francif-

co de León,DoñaThcodora
,
y*Doña ^na tienenen

fer,Gn perdida alguna fus dotes,y Capital ,
leshaga

pago,y adjudicación en vacio , entrada por falida en

en las mifmas cantidadesque traen á conferir » y
nenrcccbidas

, ypordichasfentenciasfelesraandan

traerá ella partición.

1 1 y que á Doñájofepha fu muger en la



hijuela de fu adjudicación tanfotarnentefe lecargué

ios 35 (J494*^ s
- y medio ,

que fe le entregaron por
nraerce de íu primer marido, y que eftosíe le adjudi-

quen en vacio
, entrada por falida , como álosotros

cvesius hermanos
, enconformidad de dichásfencen-

cias. Y por lo que toca al redo de ^Sgooy. Rs.y me-*

dio de la perdida,y diminuciondeladote ,
que eftos

no íeíehan de cargar en v
Tacio¿fíno ponerlos eí C5-

tador por perdida// baxa del caudal común, como la

del robo,y demas accidentes de ¿fie eaudaby que fea

por quenca de todos quatro herederos dei padre
, á

quienes Doña Joíepha¿y íu marido hazencelsion del

derecho de cobrar la perdida deda dote contra los he-

rederos de D. Franciíco García,aunque inútil
, y va

-1

na;porque fe fupone,y lo faben todas las partes, que

ni ai tiempo de la muerte,nidefpues ha ávido ¿ ni ay

de que poder contar la,y quedó finia cantidad referid

dala Doña joíepha.

iz A la qual en eda partición fe le han de

adjudicar
, y hazerpagoen bienes efectivos de los

que oy ay en íer de íu padre , en la parte
, y porción*

alcanzare,considerándola, como íi no huviera lleva*

docnasdoiequclos 333494* Rs: yínsdio, que por

muerte de íu primer marido (
porno-aver quedado

mas) fe le entregaron en partéele pago de losdgfoq

referidos. .
1

;

15 Y que no executandolo afsí el Conta-

dor.fi no defpues de'cargados poc entero , y icrcíci-.

dos al cumulo de bienes,le hiziere pag*7 ca vacio,en-,

rrada por falida en fu hijuela .y ha aeaver con todos

los dichos ópyoo.ducados.haze , y comete notorio

agravio,el qual para que fe deshaga,puedejuftamcn-\

te Don í uan de Soto acudir ante los Señores de la Sa-

la .donáe dicho pleyto pende , de q dimanó
lar carta

execucona.Es lacófuka.y propoficion q
fenoshazc

para ó fobre ella refolvamos , y demos nueflro fentir,

. B ypa-



parecer crt conícicncii , razón , y joílicia.

fr • « « " ^i||f P»* * 1<

RESPVESTAJ PARECER

• 14 Y aunqa la vifta parezca dificultóla, la prctc

íion ,porq av iendoic deguardar la igualdad catee to«*

dos quatro hcrroanoSjComo hijos de v n padre
, y de

vna madre,que eseletefto de la colacion,exl.fin. C.

comMttn.'Vtriufqtte iudic.Y para laexecucion ,aísi la

Lzy.de Toro y
como las íentencias de vifta , yrevifta

mandan,que cada v no tt alga a contci ir lo q en quen-

ta de ambas legitimas ha recibido.

iy Cuya igualdad no pudiera obfervarfe,

íi no es cargando en vacio a Doña joíepha todos los

dpjfoo. ducados ,y que aísi los lleve oy de menos en

la adjudicación de fu hijuela, aunque efté confumida

la mitad,ó parte de ellos,pues íu maridólo gaíló
, y

el tiempo lo diminuyóle uya perdida parece debe fer

de fu quenta
, y no de la de fus hermanos, herederos

defu padre,que no tuvieron culpa en eíla perdida.

16 Y que eftando ya vencido, yexecuto-»

xiado por dichas fentencia s ,que la Doña [ofepha trai-

ga enteramente á conferir losóyyoo. ducados,pare-

ce no puede , fin opone rfe á la cofa juzgada,pretender

labaxa.y defquento de la cantidad déla perdida de Ja

dote con fu primer marido,pues le obfta lo determi-
.
K-; §

t s

K . o nos parece ya

to

u. a

que fegun razütt^quidad, yjufti
zer como fe propone,/#t>r4num.x i , i z.

funda afsi.

iB Lo
, «

•'
* ‘ v i»* ^ t

dipartitton.
3 .part.qua/l. t4.w00M9.ibi: Item ¡feha di

imitar lo arriba dichonamanto dijimos,me la hija ha
de traer a colación

, ypartición la dote que la dio füpa-
Are>



t

i i ,

*
*4-

dmpórqiáe en algunos cafos no feria obligada a dío. El
«y no es ,// la huiste(je el marido perdido fin culpa de lamu*

f:r,é]»e entonces no¡era obligada la hija a traer la dotea

colación ,y partición , 'Vt haheturin Aúthentic. Qmd
íveam ,

G. de colíation. No cita ¿ni alega mas texto* ni

Anchor*

jp fvru entcrminoses^apitai,yexpref-

fo el de la /. i .§.cu>n dosff.de coüai.dotis ,
por eíqual,

en lo ¡ndividuodeíte calo lo refueíve afsi Muñoz de
i

'

"*
*

4

Efcoba\xMlí traclat.de ratiocinijsjomputat.i 8 ,a n. i j

Y 'cu el ff»/».f.defptissdeaver propueftolos contra-

nos argumentos que aquí quedan opueftos¡uj>.n. 14

151.0* id.itacondudit. ¿

20 Sedpt&dtftis non objlantibus contraria

íententia penenda eriíjmb quod[ifiliajtnc culpafuá ,do-

tem-annfsit ,de bonispaternispr&fenúbus,tantum ,qua-

tam qmíibetfrdter hahere debebat ,
habita confíderatio*

ncinhoc prot computeturm legitima illud
,
quod mantas

eo temporefaceré potuerit ,
tuque manifeflcprobatur in /»

1
. §. cum dos

,ff.
de collat .dotM 1 Quqdfiiam divor-

mmfachum dfhdS maritus nonfit fohendo, non debebit

integra doscomputan mulierifedid, quodad mulierem

poiefl perventre, hoc efi,quod¡acere marituspotefi.

2

1

Y para c umplir Doñaj ofepha lo man-

dado,trayendo enteramente
J
Íos<5[jíOO. ducados, le

baña entregarlos ^q^pq.Rs.efedtivos, adjudicados

por muerte de fu primer marido, y los ^8pooy. Rs.

de la perdida, ert la ceísion .aunqueinutil contra os

herederos,Jdwíhent .de aqualit.dot.§. ilb'f
qf*oquu ct*'

llat.j.Authem.Quodlocum,C.J**ollat. dot.

s

1 a .

& Úket.Glopn dtd. dos,fde collat.dot.6c

communiter DD.tam exteri ,quam Regnicolaene-

mine contrario hanc conclufionem tcnent Guiller.

BenedtóU» cap. Raynuntm JetejUm. scxb.dotem,

num.loM cum alijs Matth.de met.decif
NeapoTit.

z47.dnnm.u- .

•

• tW-



, 21 cDondemlos mfmcs ttwinosafavót

de la bija

,

4 quienpor elmaridofe aula con(h mido la do-

fe,que cumplió con Iolo traera conferir ací oncro
,
liccc

inancm ,
abíque acervo bonormn contra los herede-

ros del marido,y quefe le dio igual, y
enteraporción en los

bienes defus padres , comofino huviera licuado dote al-

guna. Lo refiere determinado por el Scnadodc Ña-

póles con otras dccifioncs que alii junta fis jdditíona-

dor Vrfilis.Idem refolvunt Gnchn.aifcept.^ói.n. i
f

.

& difeept.466.a num.$o.Vont¿\K\.depa¿ÍMUpt'Clav¡.

4. Glojf. i.dnum.4<¡. Et exnoftris Bac^.denonmelm

rand.pro dot.filtab.cap. 1 ó.num. 1 3
4.A nguio,/'» /.

y.tit.de las mejoras,Glojf. 1 .num. 34. Robles ,derepre~

fentat.lib.z.cap. 1 ó.num. 103. cum alijs Hermofill. in

l.^.ttt .<\.parl .5 .Glojf.6.d num.6%.

23 La monde eftaconclufion , no Tolo

no es opuefta á la igualdad,!! no muy conformespucs

fiendo cierto,que el padre,por todos derechos, tene¿-

rur tam filios
5quam filias alere,& dotare} y que lado-

te fuccede en lugar de los alimentos ,qoe eftaba pre-

ciííamente por natural derecho obligado á comuni-

car á la hija en fu cafa ,
fuftcntádola en ella de todo lo

neceífario,fi eftos los huviera gaftado
, y confumido

fin culpa.ocafionada por fu defperdicio 5 claró eílá q
no fe le pudiera,ni debieran imputar en fu Iegicimajy

que la cantidad gaftada en eftos alimentos , aunque

fueran muy íuperfluos , fe avia de tener por perdida

común de la hazienda del padre,fin que los demás her

minos pudieran reclamarlo
,
pues hafta que mucre;

ninguno tiene acción de cobrar legitima.

24 Vtextextu inl.z.§.de illis,ff.de collat.

honor .ibi : De Mis
, quafine culpafiltjemancipati poft

mortempatrisperieruntiquaritur ad cmusdetrimentum
ea pertinere debeant:(fpleriqueputant,ea qu&ftne dolo,

€5
*

culpa perierint,ad collaiionis onusnonpertiñere 5 £?

hoc ex ilHs verbisintelligendum ejl ,qmbus Prator ,
boni

viri



. í
viri arbítrala jubct bona conferrt ; <ü,/V autctn bcnusnon

fit arbitraturas confcrmdo id,quod,nec baba , nec dolo,

me pulpa defijt babere.Et ex aiijsfundamentis refolvic

Ef¿oba r, .computas

,

i %,num.6.

zó De aquí es, que !omiímo,ycon mayor
razonfe ha deobfervar c on !a$hijas,quecon ios hijo

s

emancipados,que fuera ds la cafa del padre confumie

ron ios alimencosjdeque no deban conferir, ni impu

taríelcs en la legitima aquella parte ,y porcionde do-

te .que fus maridos hu vieren gallado, y que fin culpa

de los hijos fe perdió :n i dedo pueden formar quexa

de defigualdad ios hijos i quandocon ellos fe avia de

execucar lo miímo,ann con menos caufas puesyáef-

tos fon, y fe hazen dueños de las cantidadesque el pa-

dre 1 es da en vida por quenca de legitimas, masías hi-

jas no lo fon de las dotes.fi no los maridos,que fi ven-

den,ó enagen in los bienes dótales, no pueden refif-

tirlo las mugeres. Y rara vez fe puede verificar calo

alguno en que tengan culpa
, y dolo en eftasperdidas,

íi no esquando ellas mifmas las caufan.o quando pu-

diendo en tiempo preveniríe,y recuperar la dote que

fe va gaftando,y coníumiendo.no lo hazen.

27 Y eftas fon las razones , aunque notan

claras,y expre fias con que los ¿\A.referidosjup. num.

24.fundan efta conc!a(ion,facadasde la j4i4thentk.de

aqualitdt.dotis ,§. illud queque, collat .

7

* tn novella 97*

cap. 6. Donde lo que en íummarefuelve Juftinia-

no, es
:
Quefila bijaícpxc por derecho de los Roma-

. nos no falu de la patria poteftad por e 1 matrimonio)

•viendo que elmaridoAijipa la dote ,
no be requirió alpa-

dre quepufejfc cobro ,y
la affigur.ajfi antes quefe acabaf

fe deperder del todo ,0 no le pidió licencia para haZjer efie

pedimento ,
implorando el oficio del JueZj parafit reme-

dio ; fe le imputara la perdida
,
por la pmifidon que ene o

tuvo tiero quefi lo hiz>o ,no fe le cargara-,yfifi
pierde,fiera

por quentadelpadmy nofile obligara d conferir la per-

C di-



í"7

d¡¿t enyunta defus legitimas *U bija,cuy* dote confu .

mió el marido.

2 $ Cuy acircunítancia d# licencia dd pa-

dre para poner cobro lamugera la dote , claró cita

que oy celia,puespor el matrimonio lalc deíu potef-

tadjy Tolo le atiende para la omifsion en pcdir,y culpa

que de ai refulca *para que la per dida le le cargue en la

partición,a lo difpuefto por nutjira ley Real zp.tit. 1

1

partit.a,. Que jfolo quando el marido es difipador,

puede la muger pedir (ele entregúela dote ;
porque

aunque fe halle pobre,como fea hombre uc buen cui-

dadoso le puede demandar ,
ni pedir en vida la refti-

t ucion ,0 que fe le reintegres aflegure lo que quéda-

te,porque 110 fe acabe de perder.

29 Dcquefefacalarazongenuina ,por*

qucla perdida no fe le imputa ala mugeríY es,porque

íolo en el cafo de fer diíi pador el marido,puede pedir

la dote¡y como no tiene donde recurrir,pues eftá pro-

hibido por la /. t . (5*

2. C. nefideiuffor dotium dent. el

que el marido dé mas flaneas de feguridad de la dote,

que íu proceder bueno,ó maloquera injufto.y contra

razón ,el que lo que obró fu marido , lohuvieraella

de pagar,quedándole fin la dote,y fin la legitima, que

le toca en los bienes del padre al tiempo de la muerte,

y afsi lo advierte
, y concluye en términos por la doc-

trina de Baldo Novello intratt.de dote, el feñor Grc-

gor.López inl.^.tit. 1 ¿.part.ó.GloJf.ó.quafl. 1. y fe fa-

ca déla deeifion de la Autbentic. Quod locum , C.de

coüation
.que refumiendola referida Novela Confti-

tucion ,de acfualitat.dotisjc donde falió ,dize, ibi; His

ceJfanttbusfoUm attionemjicet inanem t conferens ,par-

tem ex h&reditateferet.

30 Otra razón,y no de menos fuerza es la

que traen , y ponen por principal los referidos AA.

que juntó Hermofilla en el lugar citado fnp.num.24.

íotque como el padre por natural derecho eíté pre-

ciífa-



, • °
ti;í.un:at<íbbl¡gitió a alimentar los hijos,y hijas

, y a

dorar aeíUs.y la dote (acceda en lugar de alimentos,

íi 1 adore la galU.ó coníumé el marido .ceííance vxo-

ris culpa,debe dotarla otra¿y otras vczesel padre
, y

tantas,guantas la doce fe perdiere
, y alimentar á los

hijos déla mifma forma
,
quintas vezes fe les huvie*

ren grifado los bienes,aunq eílos,y los dados en dote,

y en Capital á los hijos , fe ayan entregado en quenra

de íegitimas'.porqueefUs nofe cóníideran , ni el pa-

dre debe darlas, fi no esal tiempo de la muerte ,
pues

mientras vive es dueño de fu hacienda para gallarla,

fin obligación de dexarles.ni guardarles otra masque

la que por fu muerte quedare 5 y las dotes
, y aJimen*

eos fi.dla obligado necesariamente por todos dere-

chos,natural , y pófitivo á comunicarlos viviendo á

los hijos, y hijas.

31 Et fie notant in fpccic Baeza , de non

(md.pro dotefiliab.eap. 1 ó.ntitn. 1 J.& 22. Efco-

bar, diff. compntat . 18. num.y. vbialiostradit Dom»

MolinMb.z. deprmogen. cap. ló.num. 2.3. 24. vbi

Addentes allegant G \atba,decif.6 .

&

y.Petr.Barbof.

Mieres.Foncauel.Peregrin. Menoch. y otros que jun-

to í\a:mo(\\\.ml.^.tit.^.part.^.GloJf.6.n.6%.& 70.
.

32 Y aunque la dote que el padre confti*

tuyo a ia hija exceda en cantidad de aquella porcion>

que de legitima le pudiera tocar al tiempo de la muer

te en losbienes del padre , ó que las dotes que el pa-

dre dio a la hija en diverías vezes, confuman todo el

caudal,y noay3quepartir,fi,comoquedadicho ,no

las tiene en fer ,y las confumió el marido fin culpa fu-

ya.no lele debe cargar á la hija enquentaen la parti-

ción .para que de lo que quedare,poco , ó mucho del

caudal
, y

bienes del padre dexe de partir igualmente

con fus hermanos,como lo refuolve Angulo in /• 7*

tit.de las mejoras,Olojf. i.anttm. 34. Por la elección

que la ley 2y.de Toro leda para la parcicio,y co ación.



o al tiempo de laconftitucion de lndotc 3odcla mude

te del padrctparft cuya elección , íus Legisladores tu-

vieron bien prcícntcseftas conlidcracioncs.

7 ^ Sin que contra efto íc oponga la dií-

poficion poílerior a U

t

/. ly.de Toro

,

que parece es la

ii.tit.i.delasdote$jÁb^.RecopiUt. Queprohibc e*-

prellamente las mejoras por caula de dote, las qualcs

íi fe hazen .aunque íe piérdanlos bienes tin culpade la

nauger.fe le imputan >y cargan en la legitima que hu-

yo de aver al tiempo de la muerte del padre , como

nocóbien Anguloenel lugar citado.

34 Porque como las mejoras por cafa-

miento eften prohibidas , y hazicndolas.finembargo

de la prohibición legal , el padre obra vnadta volun-

tario ,a que no eftaba obligado,y la hija
, y yerno reci-

benloque nolestoca.de aqui es
,
que la perdida que

íobreviene , como no fe confidera del caudal del pa-

dre, fi no de la hija
, y íu marido , como dueños de la

dote donada por mejora.y deudores al caudal común
de donde lo tomaron.no pudiendo.ni debiendofeie s>

corre,y es de fu quenta.y cargo de aquellos que la re-

cibieron fin caula ,y contra detecho.

5 y Masen el cafo de laconflitucion déla

dote, fimpliciter,fin la qualidad de mejora , fuccedelo

contrario,corno queda dicho
,
por la razón de difpa-

ridad.y contraria
,
pues el padre entregando la dote,

vna, 6 muchas vezes , no íolo no exccuta acto volun-

ta rio,y prohibido por ley , fi no permitido
, y preciflo

por todos derechos,porque efta obligado a dotar á la

hija.y á alimentarla. Y aísi la dote que fuccede en lu-

gar de los alimentos, fe reputa
, y tiene por caudal del

padre, cuyas perdidas fon de fu quema , y eftas

preciííamence alcanzan a fus herederos al tiempo de

Ja muerte.Por lo qual la dotcconfumida fin culpa de

la hija ,corre de quenta del padre.y de fu caudal,y no
ay razón para que la perdida fe le impute á efta , fi no

ato-



•

, v • ,
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á todos los herederos por igual. Quarn conduíionetn

egregio confiderando reíolvit Baeza,¿<? non melioran-

dispro dot.jilUh. cap. ló.dnum. 2Z.exdocíritta Bald;

Novell.VincentijHerculanXampegij, 6c Guillerm.

Benedi&.&aliorum.
i

36 Conque no aviendofe dado por Mari,

tin de León á Doña í ofepha fu hija ¿ con íu primee

marido los ógyoo. ducados por via de mejora ¿ ni tal»

,

pudiendofe induzir.ni encender
(
porque aun efta in-

ducción cacica efta prohibida por dicha /. 1 .tit.iMfafi

Recopjñ no por docc.y obligación precifta, en que el

padre nofolono executó a¿to eontra la difpoficion

legal.fi do obró el que fue preciífo.y obligatorio por

todos derechosjcorren íin dificultad las reglas, y cou-

clufiones referidas en fu favor
,
para que no deba im -

puta ríele la perdida que tuvo fu marido en la dote
, y

para que le bafte.y cumpla,con lelo traerá conferir la

acción ,
aunque inútil contra los herederos del dicho

fu marido,& ita in terminisex Angulo *Ócalijsreíol-

sitiDom.ljitncA^ecif.Granat. 36.4 17*

27 Sin que aqui en efta doce de Doña [o»

fepha.fe puede confiderar mejora , ni exceffo de legi-

tima ,ni de la cantidad que por dicha ley Real efta taf-

fada en la confticucion de las dotes-.porque ni el padre

lo expreísó en las Gapitulacionesmatrimoniales,y ef-

cripcura de doce pofterior ,que eftán en los autos,ni la

cantidad de la doteconftituida,loindica,que para te-

nerle por mejora, la miímalcy dize:ha de exceder, ó

contener el valor del tercio
, y quinto de

losbienesde

los padres.y los ógjoo.ducados,tardamente fon
, y

llegan al quinto de los 309. ducados
,
que el padre

confieífa en lu ceftamenco
. y nolo niegan las partes,

tenia de caudal común quando murió Doña María

dcLiedanaíu muger.

^8 Ni menosfe podrá confiderar mejora

por los accidentes pofteriores,y diminuciosa que cf-

•; D te



te caudal coman oy fe ha reducido dcfolos ify.du*

cados ,
porque la ley 2 9. deToro tiene prevenido la

elección en vnodciosdoscicmpos,óalde la Coníli*

tuciondeladotc , o al de la muertede los padres. Y

íiemprcqueenqualquieradc los dos cupiere la can-

tidad déla afsignacion de la dote en aquella patee
, y

porción que entonces le pudiera tocar delus legiti-

mas,patcrna,y materna ala hija,no podrá tener lugar,

nilaconfideracion de Mejora,ni la quexa deinoficio-

íidad de los herederos.

3p Vt refolvunt Baeza, de nonmelior.pre

dotfiliabas,cap.^ \ .dnum. r. Antón. Gorn. y todoslos

interpretes que juntó HcimoüUa in l.Ü.tit.q.partít. y *

Gloff. 1 3,rmm,3
1 Glojf.óan l.ytit. q.part . y. nam.

68.&Í 70.

40 Martin de León confíelTa por íu cefta-

mento.y lustres hijoslo alegan
, y procuran probar

en el pIeyto,que no avia mas caudal quando murió fu

muger,que 3oy.ducados,aunque DonJ uande Soto,

yfu nriugerprobarodoy.Los dichos 3oy.ducados(de-

mosque no fean mas ) repartidos entre los quatto hi-

jos,y herederas,cabían, y les podía tocar entonces de
legitimas á cada vno a 7gyoo.ducadosjá Doñajofe-
phafe le dieron -tan idamente por la referida dote

<% J°°.Veafeít aquí ay mejora,ni excedo de dote pa-
ra la oficiofidad, puesaun para cumplir las legitimas,

todavía lefaltaban 1 u-ducados.

41 Añadanfe á los 30^. ducados otros

9g.ducadQsmas,ómen,os de las dotes,y Capital rece
bidos por los treshijos,en quentade legitimas,vivien-
do la madre

, para-que fe advierta íi puede caber la

pación de mejora,ni excedo de dore
,
quando

e a e Doña Jofepha fue tanmoderada ,
queaun no

llego, y que le falto mucho para cumplir lacantidad

taílada,y permitida por las! zp.Tmr.y 1. y 2. délas

(totes,y debidaá lahija por todo&derechos.

Con-



' . , , . o
Conque fiendo las referidas coriclufio-

nesciet cas,fundadas en textos, y doctrinas de tan gra-
ves AA.enrazon,equidad,

y jufticia,y ajüíladasal°o^

fodelaconíulca,puesle íupone por confiante
,
yes

afsi.que Doña/oíepha no tuvo, ni pudo tener culpa*
en que la dote que le ledióá fuprimer marido

, fe

perdiera , ó diminuyera mas de la mirad
,
pues

fiendo v n Abogado de los de primer nombre
, y ne-

gocios de mucha vtiíidad
, y que ganaba cada

añoenfuexerciciomasdezp. ducados
, como cita

probado enelpleyto, no pudo fu muger prevenir el

accidente,la muerte
, ni el eflado en queíu dote avia

de quedar
, ni defpues de muerto hazer mas diligen-

cias que las que van íupueftas, y confian del teftimo*

nio preíentado de la adjudicado de los
3
5p.Rs.en bic

nes,que folamente quedaron,cQn que fe le hizo par-

te de pago de los <5pyoo. ducados que llevó en dicha

dote, ve notavit Efcobard¿¿?. comput. 1 S.nfm.p. £$*

nos fwpranum.iy.fSi 30.

43 Nos p arece fer Juila, y á de recho,con -

forme la pretenfion de Don Juan , y íu muger
, y que

noexecutandoloafsiel Contador enlasquentas
, y

particiones que hiziere podra recurrir juila
, y legíti-

mamente á los Señores de la Sala,para que deshazic-

do el agravio,fe fir van de determinar, íegun D. Juan

lo precende.

44 Sin que obfte el que las otras partes

opongan la aparente razón de desigualdad , en que

ellos traen a conferir todos fus dotesenteramente , y
DoñaJoíephafu hermana,no;porque fe perdió; pues

parecía no aver caufa para hazer á eíla de mejor cali-

dad,que legado el marido la dore
,
que aquellos que

lahan confervado.Porque fe rcfponde.que Doña Jo-

íephano repugna el conferir
, antes cumpliendo con

defeco de la colación trae los ópyoo. ducados , los

3
p.efeótivos,y los otros 3

pyoo.pcrdidos en la ceísion

,



los qualcs dizc.que no fe les deben imputar en fusta

‘úc¿in«Js,y no es lu mifmo/i no muy diferente la cota

ciou, queja imputación ,
cuya diftincion advierten

Anton.Gon>.iV//.zp.T^«r.n«w.^*Hcimolill.//?/. 5.

M.i.GÍof 4.4««wa >part.¡. Parlador

,

(exofuteentur.

Jjfrente 149. anum^ i. Yen términos Fontancl*

depácl.MipiiaLclaufA- Gloff.i .num.46
. .

^ 4y
Porque lacolacion es traerá comuni-

cardo que confta averíe recibido ¿ y la imputación es

cargar en pago de laslegitimas Tolo aquello que ay

eníer,como íi eftuvicra en el caudal común pet imá-

nente , del qual fe huviera Tacado entonces al tiempo

de la muerte para en pago de las legitimas : mas e a la

colacion,aunquefe pone en común todo lo llevado,

fe baxala perdida , como fi huviera fuccedidoenel

caudal del padre,parlasrazonespropueftasen edepa

recenconque no ay alguna defigualdad 5
porque los

doiesefténcnfer,pueslomifffiofuccediera íi Doña

jofephatuvieralaluya en elmifmo eftado quefela

d¡eron,quetodafe le debiera imputany al contrario,

fia fus hermanas íincuipafeleshuviera confumido

alguna parte , no fe les debiera imputar en fus legiti-

mas, fi no baxaríeles como perdida del caudalcomún

, 46 Mi tampoco le obfta á DonJuan , y fu

muger la cofa juzgada endichasfentenciasque le má
dantraiga á confeririosópfoo.ducados 5

porque afsi

ío haze.trayendo los 3
y.efedtiv os, y los otros

cnlacefsion.Lo qual ,no opuefto, ni alegado en codo

el
;

pleytojputís nada dello fe tocó,ni propufo ,
como

de los autos,y peticiones coníla jaborajufta, y legíti-

mamente fe opone,y puede oponer,para que en tuec

de declaracionde dichas fentencias ,
ó c orno mas

aya lugar en derecha ,fe derminea favor de D. Juan

fobre efta excepción modificativa délas dichas íen-

tcncias,íobre la qual fu determinacion(como no pro-

pueda,



puerta, ni prevenida,no cayo, nipudocaer,ycon£
guient emente, ni le oferta., lipucdcobftar la cofa iuz-
g.idjjpucs no la ay íobre eño contra Don fuan v fu
miiaff r J ’ jmuger.

47 Ve ex text.w l.fidetcommijfum
, ff\ de

confefsis.de aUjslaciísimé comprobant Dom. Salgad.
de Reg.Protcct. ¿\.part . cap. y. anum, 4<5. & in fpecic,
nUm,68.f$cap.p.anum.}\

t & defupplicat. ad¡anaif.
i .parí.cap. 1 2.a num.j.Catlcv .deiudic.tit.^.difput. r.

num. 24.Dom.Caíl:ilI,//¿;.<5. cap. ip4. dnurn.
5 4.N0-

^ze.alleg.i^.num.z^.alleg. 1 8. num. ^o.& alleg. 27.
num.4p.de iterutn Doro.Salgad.¿& Labyrhth.

3 .pan.
cap. 1 .d mtm.pZ. vbi plures refere , & Carlev. desudé-

cijs,tit . z.difput. j .num. 2 o.

48 Y aísi lofentimos , refoIvcmos,y es

nueftro parecer,que beodo neceíTario,fefundará mas
en forma. Salvo,&c. Granada,y Septiembre 2 §.de
J<5p7.años.

' i || }v »# 1;
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Lie. D. Antonio de Morales Lie. D. Fernando de la

J Ñor tona. M.uela Romero.

Lie.DonJuan de Arroyo Lie. Don bernardo de

Guerrero. Cafiro Azjevedo.

L. D. 'Bartolomé de la Chica L. D. Tomas Ximenez

»

y Cibanto. de Caflilla.

Lie.D.Lorenzo de Ribero.

Lic.DonJofeph Carlos

Gonfalez,.

Lic.D. Fernando Alphonfo

del Aguila.

Lic.D.Sebaftian Lopezj

de Balleneros.

Lie. Donjuán Miguel
de Afcanioy Canas.

Lie. D. Lucas Manuel
de Palacio y Haro.



«

t i *

4 r «j

1/ «.

'

!«*>*• í *• ;

'

. ' .* -
*

* -4 *' •
. •;

.

• > . v

••. ' * \ "-t
-> } \

t . i- .
• •

.

i. •. '

•V» 54

,v\'
... •

‘V ‘

• .-i'-. J
- ••

f: ‘ T
* <. • H»'

- v -

s
”,

' '
'

-
•

, . \j - ;

- ••

.

¿v-y

/i.

f-
' N .*• \

í
v.

* V V • . A

•% '**
••

(T \
\ \

».
• i

• • • T- •
• '•*

v
%

t-,
.

. v-^. 'W
: '

‘

'5

* <* ivx

' »*}'V .
'

\

V.
\

K
.

o v •

'

V

Vmmú&K, *W»A

.

v •; ftiiüW'i V

V ^

*'S.
» «

J , V. •;. ”N

í k , i .i
' '

'

"•*
••

*

’

' •
' O *

-

.

1

» •; a« '

v v. ^ *. *

mí< < •'>'<

?• X--/H
í

A ".*%
• '

.

V,

. ,

r'i
' \• \

\


